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RV: RECURSO DE REPOSICION

EDGARDO ENRIQUE HERRERA ALVAREZ <edenrha@hotmail.com>
Mar 24/01/2023 04:31 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes
Señor
JUEZ PRIMERO CICVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO.
E.S.D.

Por error involuntario, el dia 6 de diciembre de 2022, estando dentro de los términos para los fines
contenidos en escrito que reenvío a su despacho para su decisión, fue enviado al Juzgado 01 Civil del
Circuito de Cartagena; por lo que acudo a udt en esta oportunidad en espera de ser atendido.

A�e.
EDGARDO E. HERRERA ALVAREZ
C.C. No 4.032.186 de zambrano-Bolívar
T.P. No 113730 del C. S de la J

De: EDGARDO ENRIQUE HERRERA ALVAREZ
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 10:23 a. m.
Para: j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; OFICINA JURIDICA
<juridicaturbaco2022.2@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION
 

Turbaco-Bolívar, 

Señores 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.D. 
 
REF. DEMANDA DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DE: ALFONSO I. PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA PEREZ Y LUZMARINA FRANCO 
CONTRA: MUNICIPIO DE TURBACO. 
RADICACION No. 13-836-31-03-001-2022-0176-00 

Agradezco tramitar el tema contenido en archivo PDF.

Atte.

EDGARDO E. HERRERA ALVAREZ
C.C. No 4.032.186 de Zambrano-Bolívar
T.P. No 113730 del C. S de la J.
Email: edenrha@hotmail.com
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Turbaco-Bolívar, 

Señores 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D. 

 

REF. DEMANDA DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DE: ALFONSO I. PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA PEREZ Y LUZMARINA FRANCO 

CONTRA: MUNICIPIO DE TURBACO. 

TEMA: RECURSO DE REPOSICION 

RADICACION No. 13-836-31-03-001-2022-0176-00 

 

EDGARDO E. HERRERA ALVAREZ,  mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de 

apoderado del MUNICIPIO DE TURBACO-BOLIVAR, representada legalmente por 

el Señor : GUILLERMO  ENRIQUE TORRES CUETER, en su  condición de ALCALDE 

MUNICIPAL; según poder que fue remitido a este despacho comedidamente me dirijo 

a usted con el fin de interponer recurso de reposición contra el auto de fecha: 28 de 

noviembre de 2022, mediante el cual su Despacho ordenó ADMITIR DEMANDA 

VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, instaurada por los citados 

demandantes. 

HECHOS 

1. A través de apoderado judicial, los señores ALFONSO I. PEDRO CLAVER DE LA 

ESPRIELLA PEREZ Y LUZMARINA FRANCO, promovieron ante este despacho 

judicial, DEMANDA DE DESLINDE Y AMOHONAMIENTO, en procura de fijar la 

línea divisoria entre el predio No 1 de propiedad de la parte demandante y el, 

predio No 2 de la parte demandada, según lo establecido en el acápite de las 

pretensiones. 

2. Atraves de auto No. 28 de noviembre de 2022, este despacho judicial determino 

ADMITIR la citada demanda 

3. En el listado de anexos que menciona la demanda, no aparece la CONSTANCIA 

DEL ENVIO DE LA DEMANDA CON TODOS SUS ANEXOS al demandado, por lo 

que presumo el incumplimiento de este deber legal. 

En este sentido, al no acreditar el demandante EL CUMPLIMIENTO DE ESTE DEBER, 

la citada demanda NO DEBIO SER ADMITIDA, razón que nos asiste ahora presentar 

la siguiente 

PETICION 

 SE REVOQUE EL AUTO JUDICIAL No. 0730, DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 

2022, emanado de ese despacho, mediante el cual se ADMITIÓ DEMANDA DE 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, disponiéndose en consecuencia, el tramite que 

corresponda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Manifiesta el artículo 90 del código General del Proceso: Artículo 90. Admisión, 

inadmisión y rechazo de la demanda. ……. 
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Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

sólo en 

1…. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

A su vez, el decreto 806 de 2020, estableció lo siguiente: ARTÍCULO 6. 

Demanda…………En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

Código General del Proceso. Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 

de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen. 

NOTIFICACIONES 

 Mi representado las recibirá en la misma dirección citada en la demanda. Email : 

juridicaturbaco2022.2@gmail.com 

 El suscrito: edenrha@hotmail.com 

 

Agradeciendo su la atención. 

 

______________________________ 

EDGARDO E. HERRERA ALVAREZ 

C.C. No 4.032.186 de Zambrano-Bolívar 

T.P. No 113730 del C. S de la J. 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA - RAD 13-836-31-03-001-2022-00176-00

Dr. CARLOS ENRIQUE BUSTILLO PEÑA - Abogado & Asesor Legal <abogado.bustillo@gmail.com>
Jue 26/01/2023 04:36 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ABOGADOS ASOCIADOS LTDA ABOGADOS ASOCIADOS LTDA <nestormaldonadopajaro@yahoo.com>;OFICINA JURIDICA
<juridicaturbaco2022.2@gmail.com>
Señores
JUZGADO	PRIMERO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	TURBACO,	BOLÍVAR
E.                          S.                          D.
 
	
MEDIO	DE	CONTROL												:	VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
RAD																																													:	13-836-31-03-001-2022-00176-00
DEMANDANTE																									:	ALONSO IGNACIO PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA PIN� EREZ y LUZ MARINA PEN� A FRANCO
DEMANDADO																												:	ALCALDI�A MUNICIPAL DE TURBACO, BOLI�VAR
ASUNTO																																								:	RECURSO	DE	REPOSICIÓN	CONTRA	AUTO	ADMISORIO	DE	LA	DEMANDA
																																										
	
Cordial	Saludo,
CARLOS	ENRIQUE	BUSTILLO	PEÑA, mayor de edad identi�icado con cédula de ciudadanıá No. 1.128.050.265 de Cartagena de Indias, Abogado
en ejercicio y  portador de Tarjeta Profesional No. 216.956 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio y residencia en
el Municipio de Turbaco (Bolıv́ar), con dirección electrónica para efectos de noti�icaciones judiciales abogado.bustillo@gmail.com, obrando
en calidad de apoderado judicial del demandado ALCALDIA	 MUNICIPAL	 DE	 TURBACO	 /	 MUNICIPIO DE TURBACO, comparezco muy
respetuosamente ante su Despacho con la �inalidad de presentar RECURSO	DE	REPOSICIÓN	CONTRA	AUTO	ADMISORIO	DE	LA	DEMANDA,
Auto de fecha 28 de noviembre de 2022, noti�icado por la parte actora en fecha 19 de enero de 2023 por correo electrónico, dentro del
proceso de la referencia, el recurso se encuentra adjunto al presente correo junto con sus anexos

Atentamente,

-------------------- Datos / Abogado --------------------

Este Correo Electrónico está registrado 
Ante el H. Consejo Superior de la Judicatura

Envía un mensaje al Dr. CARLOS ENRIQUE BUSTILLO PEÑA
por WhatsApp. https://wa.me/message/5AVMKGW4ZG3QE1

mailto:abogado.bustillo@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwa.me%2Fmessage%2F5AVMKGW4ZG3QE1&data=05%7C01%7Cj01cctoturbaco%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf5f5752a4618481f177e08daffe55de9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638103657940933497%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SFtRCjBcZPoGeeLUmV5CRklTZ2g9fPbcJ1kFMyHA%2FFw%3D&reserved=0
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Contacto - Llamadas Nº 350-7273267  WhatsApp Nº 310-6474678
Corporativo Cel & WhatsApp N° 310-5226915  Fijo N° (605) 6651699

Oficina: Centro, Av. Venezuela Edificio Méndez N° 10–22, Oficina 301 
Facebook Web: https://fb.me/Dr.Carlos.Bustillo.Pena

Instagram: @oficina_de_abogados_ctg  

---------------------- AVISO LEGAL ----------------------

De acuerdo con la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014, la Sociedad de Abogados (Abogados Asociados -Ctg) establece que la información
contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es clasificada y únicamente puede ser utilizada por la Sociedad o persona a la

que va dirigida. En caso de haber recibido este correo electrónico por error y no ser el destinatario del mensaje, queda notificado que no podrá
hacer uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación y es ilegal. Por favor, informe al remitente de este mensaje el error y elimine de su

buzón de correo y/o cualquier otro medio, el contenido que haya podido almacenarse. Los sistemas de la Oficina de Abogados, cuentan con un
programa antivirus, no obstante, el destinatario debe examinar el mensaje ya que la Sociedad, no se hace responsable en ningún caso por daños

derivados de la recepción del presente mensaje.

Prueba Electrónica: En virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 527 de 1999, la información contenida en mensajes de datos gozan de fuerza probatoria y
podrán ser empleados como medios de prueba en los términos previstos en el Código General del Proceso Ley 1564 de 2012 art. 247 y Ley N° 2213 del 13 de junio de 2022,

Ley que establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020.

================================================

Ambie
nte

Por favor considere su responsabilidad ambiental.
Antes de imprimir este mensaje de correo electrónico, pregúntese si realmente necesita una copia impresa.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, BOLIVAR 
E.   S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL : VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RAD    : 13-836-31-03-001-2022-00176-00  
DEMANDANTE : ALONSO IGNACIO PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA 

PIÑEREZ y LUZ MARINA PEÑA FRANCO 
DEMANDADO  : ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBACO, BOLÍVAR, 
ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA 
    

CC: nestormaldonadopajaro@yahoo.com  

 
Cordial Saludo,  
CARLOS ENRIQUE BUSTILLO PEÑA, mayor de edad identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.128.050.265 de Cartagena de Indias, Abogado en ejercicio y  portador 
de Tarjeta Profesional No. 216.956 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, 
con domicilio y residencia en el Municipio de Turbaco (Bolívar), con dirección 
electrónica para efectos de notificaciones judiciales abogado.bustillo@gmail.com, 
obrando en calidad de apoderado judicial del demandado ALCALDIA MUNICIPAL DE 
TURBACO / MUNICIPIO DE TURBACO, comparezco muy respetuosamente ante su 
Despacho con la finalidad de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA, Auto de fecha 28 de noviembre de 2022, notificado por 
la parte actora en fecha 19 de enero de 2023 por correo electrónico, dentro del proceso 
de la referencia, el recurso se sustenta con base en las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO: Nos encontramos dentro del término legal para interponer el Recurso de 
Reposición contra el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA calendado 28 de noviembre 
de 2.022 y notificado el 19 de enero de 2.023 a través de correo electrónico. 
 
SEGUNDO: Es de saber que, el proceso VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
tiene como finalidad buscar que mediante sentencia el juez defina los linderos de los 
predios involucrados.  Y para ello, al momento de la presentación de la demanda, el 
demandante debe proporcionar información clara de “donde empieza y donde termina 
la propiedad de cada individuo”, solicitando así el deslinde respectivo.   
 
TERCERO: El presente proceso se configura como un posible mecanismo de abuso del 
derecho y desgaste para la ya agobiada administración de justicia de nuestro país, toda 
vez que, se está en conflicto con los bienes fiscales y los de uso público del Municipio de 
Turbaco.   
 
Por lo anterior, se hace necesario resaltar que, estos bienes (fiscales y los de uso público 
del Municipio de Turbaco), constituyen una excepción debido a que no son susceptibles 
a adquirirse por prescripción, según se dispone en el art. 64 de nuestra Constitución 
Política, así como en el numeral 4 del art. 375 del Código General del Proceso. 
 
Motivo por el cual, los accionantes no tienen la legitimación en la causa por activa, 
precisamente por carecer de vocación para reclamar alguna titularidad de derechos 
otorgados por la ley.  Más aun cuando la parte actora manifiesta ser “poseedor de un 
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bien fiscal” mediante la Escritura Pública No. 4249 del 121 de noviembre del año 2007, 
adquirido en un acto notarial el derecho de dominio la posesión.   
 
Ahora bien, la posesión y posterior proceso de prescripción, es una figura de orden 
público y, por lo tanto, inmodificable.  Significa que, las partes no pueden disponer de 
este derecho debido a que el Estado tiene especial interés en que se cumplan los 
objetivos socioeconómicos y políticos que persigue esta institución, a tal punto que 
dentro del predio funciona el Estadio de Béisbol del Municipio (Turbaco).  
 
Esto concuerda con lo dispuesto en el Artículo 16 del Código Civil el cual reza que “no 

podrán derogarse por convenios particulares las leyes en cuya observancia están 

interesados el orden y las buenas costumbres”. 

CUARTO: Estudiada la demanda por parte del suscrito, éste encuentra que: 
 

1. La demanda no cumple con los requisitos exigidos por los Artículos 82 Numeral 
4°, 90 Numerales 1, 2, 5 y 7; no obstante, el Articulo 401 (en su totalidad) del 
Código General del Proceso. 
 

2. Dentro de los requisitos inalienables, encontramos que, el accionante para que 
le fuera admitida la demanda tenía que aportar junto con esta un dictamen 
pericial, en el que se determine la línea divisoria, el cual se sometería a 
contradicción en la forma establecida en el articulo 228 de la misma obra, lo cual 
no fue aportada con la demanda, en los anexos el suscrito allegara lo que recibió 
como anexos de la notificación; y con ello no se está aceptando el supuesto 
derecho que la parte accionante dice tener sobre un bien fiscal y de uso público.  
 

3. El accionante no aportó el requisito de procedibilidad establecido en el Artículo 
35 de la ley 640 de 2001, como es la Conciliación Extrajudicial en derecho, para 
acudir ante la Jurisdicción Civil, Contenciosa Administrativa, Laboral y de 
Familia, concatenado con el Articulo 38 de la misma norma.    

 
4. En el correo recibido por parte de la accionante no se adjuntan anexos, el cual, 

no es claro para el suscrito si se aportó o no, para la admisión de la demanda.  
 
QUINTO: El suscrito, además de las falencias mencionadas en el punto inmediatamente 
anterior, menciona otros que son igual de importantes y necesarios para la admisión de 
la misma y que quizás el despacho no tuvo en cuenta al momento de analizar la 
admisibilidad:  
 

1. La demanda debió estar dirigida también contra el Departamento de Bolívar, 

este tiene interés también en ese predio, en atención a que parte de esos 

terrenos le corresponden a esta entidad territorial, pues los mismos (terrenos) 

fueron cedidos por la empresa ANDIAN al Departamento y al Municipio de 

Turbaco. En consecuencia, se hace necesario que se vincule a la Gobernación de 
Bolívar al referido proceso. Como quiera que hay esta deficiencia, la demanda 

debe ser rechazada.  

 

2. Por otro lado, no se aporta determinación completa de linderos. Si el 

demandante dice que hay bienes públicos y bienes privados, entonces debe 

delimitarlos claramente y decir cuales pertenecen a las entidades territoriales 

(Departamento y Municipio) y cuáles a la “Empresa Privada”.  

 



 

 

3. Aportar cuales son los títulos que el exhibe para demostrar cuales son los 

terrenos privados y cuáles son los terrenos de orden fiscal involucrados en la 

demanda. 

Hay que recordar que si el demandante ha ocupado terrenos que por destinación 

pertenecen al estado entones la demanda no debía admitirse en razón AL PRINCIPIO 

DE INALIENABILIDAD DE LA QUE GOZAN LOS BIENES FISCALES. 

PETICIÓN 
 

1. Se reponga el Auto Admisorio de la Demanda VERBAL DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO de fecha 28 de noviembre de 2022 (AUTO INTERLOCUTORIO 
No. 0730.-), y en su lugar declare la nulidad de lo actuado y se rechace de plano 
la demanda por improcedente. 

  
PRUEBAS 

 
Se aporta los siguientes documentos como prueba: 
 

1. ESCRITURA PÚBLICA de COMPRA Y VENTA N° 790 de 24-04-1975 de la 
Notaria 2a. de Cartagena. 

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN, expedido por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA Actualizado / enero 26 de 2023. 

 
Lo anterior, para dar fe que se trata de un bien fiscal y de uso público   
 

3. Demanda, anexos y auto notificado por correo electrónico en fecha 19 de enero 
de 2023.   

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1. Código General del Proceso - Artículo 401. Demanda y anexos: 
 

La demanda expresará los linderos de los distintos predios y determinará las 
zonas limítrofes que habrán de ser materia de la demarcación. A ella se 
acompañará: 
 
1. El título del derecho invocado y sendos certificados del registrador de 
instrumentos públicos sobre la situación jurídica de todos los inmuebles entre los 
cuales deba hacerse el deslinde, que se extenderá a un período de diez (10) años 
si fuere posible. 
 
2. Cuando fuere el caso, la prueba siquiera sumaria sobre la posesión material que 
ejerza el demandante. En este caso podrá solicitar que el deslinde se practique con 
base en los títulos del colindante. 
 
3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se 
someterá a contradicción en la forma establecida en el artículo 228. 
 
 
 
 

 



 

 

2. REQUISITOS DE LA DEMANDA DE DESLINDAMIENTO. 
 

El artículo 401 del código general del proceso señala que el demandante debe expresar 
en la demanda los linderos que reclama con los predios circundantes, que habrán de 
ser objeto de demarcación, y la demanda debe ser acompañada de lo siguiente: 
 

1. El título del derecho invocado y sendos certificados del registrador de 
instrumentos públicos sobre la situación jurídica de todos los inmuebles entre 
los cuales deba hacerse el deslinde, que se extenderá a un período de diez (10) 
años si fuere posible. 
 

2. Cuando fuere el caso, la prueba siquiera sumaria sobre la posesión material que 
ejerza el demandante. En este caso podrá solicitar que el deslinde se practique 
con base en los títulos del colindante. 

 
3. Un dictamen pericial en el que se determine la línea divisoria, el cual se someterá 

a contradicción en la forma establecida en el artículo 228. 
 
-------- 
 
LOS BIENES DEL ESTADO SON IMPRESCRIPTIBLES. 
 

Los bienes del estado, y más exactamente, los bienes de uso público, son 
imprescriptibles. -Así lo señala de forma expresa el artículo 2519 del Código Civil 
Colombiano. 
 
Es el caso por ejemplo de los baldíos, que se clasifican como bienes de uso público, y las 
carreteras, parques, andenes, etc. 
 
CONSTRUCCIÓN DE OBRA SOBRE BIENES PÚBLICOS. 
Una de las formas de adquirir el dominio de un bien es la posesión interrumpida del 
bien por cierto tiempo, sin embargo, cuando se trata de bienes públicos, es decir, bienes 
cuya propiedad le pertenece al estado, el artículo 679 del código civil establece una 
prohibición para construir en lugares de propiedad del estado, sin que se haya 
autorizado para ello. 
 
Entonces, ¿Se puede adquirir la propiedad de bienes públicos por realizar 
construcciones en ellos? 
 
Teniendo en cuenta la prohibición que contempla el código civil no es posible adquirir 
por prescripción adquisitiva el dominio de bienes públicos por ejercer la posesión de 
ellos, pero ¿Qué pasa si quien construye tiene autorización para ello? 
 
Si una persona ha obtenido permiso para construir en un bien público no por esta razón 
pueden adquirir la propiedad de él, ya que el permiso solo le concede el uso y goce del 
bien y nunca la propiedad y por ende una vez expire el permiso concedido deben ser 
restituidas tanto las obras como el bien inmueble, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 682 del código civil, el cual establece lo siguiente: 
 
«Sobre las obras que con permiso de la autoridad competente se construyan en sitios 
de propiedad de la Unión, no tienen los particulares que han obtenido este permiso, 
sino el uso y goce de ellas, y no la propiedad del suelo. 
 



 

 

Abandonadas las obras o terminado el tiempo por el cual se concedió el permiso, se 
restituyen ellas y el suelo, por el ministerio de la ley, al uso y goce privativo de la Unión 
o al uso y goce general de los habitantes, según prescriba la autoridad soberana. Pero 
no se entiende lo dicho si la propiedad del suelo ha sido concedida expresamente por 
la Unión.» 
 
En conclusión, no se puede adquirir por prescripción adquisitiva de dominio los bienes 
que le pertenecen al estado, ya que estos bienes se caracterizan por ser 
imprescriptibles. 
 
La posesión solo sirve para adquirir la propiedad cuando poseía de acuerdo a la ley 
respecto a bienes de propiedad de particulares. 
 
 

Sentencia C-530/96 
BIENES FISCALES-Imprescriptibles/DECLARACION DE PERTENENCIA-
Improcedencia sobre bienes imprescriptibles 
 
Los bienes fiscales comunes o bienes estrictamente fiscales dejaron de ser 
prescriptibles, se convirtieron en bienes imprescriptibles. Si no procede la declaración 
de pertenencia en relación con los bienes de propiedad de las entidades de derecho 
público, tampoco procede oponer la excepción de prescripción ante la demanda 
reinvindicatoria de uno de tales bienes. Hoy día los bienes fiscales comunes o bienes 
estrictamente fiscales son imprescriptibles. Lo relativo a los bienes públicos o de uso 
público: siguen siendo imprescriptibles, al igual que los fiscales adjudicables que 
tampoco pueden adquirirse por prescripción. No se quebranta la igualdad, porque 
quien posee un bien fiscal, sin ser su dueño, no está en la misma situación en que estaría 
si el bien fuera de propiedad de un particular. En la medida en que se impide que los 
particulares se apropien de los bienes fiscales, se asegura o garantiza la capacidad 
fiscal para atender las necesidades de la comunidad. No hay acción para que se declare 
que se ha ganado por prescripción el dominio de un bien que la ley declara 
imprescriptible, porque no hay derecho. 

 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-530_1996.html  
 
---/ 

 IMPRESCRIPTIBILIDAD DE BIENES DE PROPIEDAD DE LAS ENTIDADES DE 
DERECHO PUBLICO 

  
El artículo 63 de la Constitución consagra que los bienes de uso público entre otros, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. Por su parte, el artículo 407 del Código de 
Procedimiento Civil, al desarrollar lo respectivo a la declaración de pertenencia, dispuso, 
en su numeral 4º, que esta no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad 
de las entidades de derecho público. En efecto, al igual que la Carta del 91, la 
jurisprudencia constitucional ha reconocido el carácter imprescriptible de los terrenos 
baldíos, pues dicho atributo responde, entre otras, a la necesidad de promover el 
desarrollo rural en pro de quienes trabajan el campo, razón por la cual se encuentra 
justificado que se les aplique un régimen distinto del de los demás bienes. 
Sentencia T-293/16 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-530_1996.html


 

 

ANEXOS 
 

1. Poder especial conferido por la Dra. LAURA ANDREA CHICA DE VOZ, actuando en 
calidad Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Turbaco, con 
fundamento en el Decreto de delegación 076 del año 2017, enviado desde el correo 
oficial de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Turbaco. Pero en esta 
oportunidad acompaño también la contestación con esos documentos. 
 

2. 03-AUTO QUE INADMITE-2021-00051-00 
 
3. 15-INADMITE DEMANDA-2018-00094-00 

 

4. Recorte de Periódicos de la época 1979, en los cuales se denota la propiedad del 
inmueble desde la fecha  

 
 

NOTIFICACIONES 
 

Mi representado y el suscrito recibiremos notificaciones personalmente en la Secretaria 
de su Despacho, o en su defecto por correo electrónico abogado.bustillo@gmail.com  
o en la Avenida México Calle 17 # 804 Plaza Principal, Turbaco – Bolívar. Cel. 
3105226915 – 3507273267 o escaneando siguiente Código QR: 
 
Cordialmente, 
 
 

Dr. CARLOS ENRIQUE BUSTILLO PEÑA 
CC. N° 1.128.050.265 de Cartagena  
T.P. N° 216.956 C. S. de la Judicatura  
Abogado.bustillo@gmail.com 

 

mailto:abogado.bustillo@gmail.com
mailto:Abogado.bustillo@gmail.com
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: TURBACO  VEREDA:  TURBACO

FECHA APERTURA: 17-10-2012  RADICACIÓN: 2012-060-1-113822  CON: CERTIFICADO  DE: 17-10-2012

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA 790 DE 24-04-1975 DE LA NOTARIA 2A. DE CARTAGENA.- ART 11, DCTO 1711 DE 1984.- AREA 3 HECTAREAS, MEDIDAS: FRENTE

231 METROS; DERECHA 130.00 METROS; IZQUIERDA 130.00 METROS; FONDO 231 METROS. 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CARMELINA GUERRERO DE GAINES, HUBO EL DOMINIO EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DEL SE\OR

ALBERTO GAINES PEREIRA, LIQUIDADA ANTE EL JUZGADO 2. CIVIL MUNICIPAL CUYA SENTENCIA Y AUTO APROBATORIO FUERON REGISTRADOS

EN ESTA OFICINA SEGUN DILIGENCIA 235/6 A FOLIOS 450/70 LIBRO 1. A. TOMO 2. DEL 22-12-66.-  PROTOCOLIZADA DICHA SUCESION, SEGUN

CONSTA EN LA ESCRITURA Nº 15 DEL 13-01-67 NOTARIA 2A. DE ESTE CIRCUITO, REGISTRADA EL 14-02-67, DILIGENCIA # 185 DEL FOLIO 96 TOMO

2. LIBRO 2.-  ALBERTO GAINES PEREIRA, HUBO SEGUN ESCRITURA #866 DEL 29-12-39 NOTARIA 2A. DE ESTA CIUDAD, REGISTRADA EN 01-01-40

LIBRO 1. TOMO 1. DILIGENCIA 13.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE O PORCION DE TERRENO  QUE HACE PARTE DE UN GLOBO DE MAYOR     EXTENSION  EN EL MUNICIPIO DE TURBACO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-05-1975 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 790 DEL 24-04-1975 NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO VIUDA DE GAINES CARMELINA      
A: JUNTA ADMINISTRADORA DE DEPORTES DE BOLIVAR   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230126805471023344 Nro Matrícula: 060-267342
Pagina 2 TURNO: 2023-060-1-9973

Impreso el 26 de Enero de 2023 a las 08:55:00 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-060-1-9973            FECHA: 26-01-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI
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OFICINA JURIDICA TURBACO BOLIVAR 2022 <juridicaturbaco2022@gmail.com>

PODER 2022-00176 VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO ALONSO IGNACIO
PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA PIÑEREZ y LUZ MARINA PEÑA FRANCO
1 mensaje

OFICINA JURIDICA <juridica@turbaco-bolivar.gov.co> 23 de enero de 2023, 10:06
Para: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co, JURIDICA TURBACO <juridica@turbaco-bolivar.gov.co>, "Dr. CARLOS
ENRIQUE BUSTILLO PEÑA - Abogado & Asesor Legal" <abogado.bustillo@gmail.com>

Turbaco-Bolívar,	junio	de	2022

 
Señores
RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO
JUZGADO	PRIMERO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	TURBACO,	BOLÍVAR
j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.																				S.																																	D.
 
CLASE	DE	PROCESO VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

RADICACIÓN 13-836-31-03-001-2022-00176-00
DEMANDANTE ALONSO IGNACIO PEDRO CLAVER DE LA ESPRIELLA

PIN� EREZ y LUZ MARINA PEN� A FRANCO
DEMANDADO MUNICIPIO DE TURBACO-BOLI�VAR
ASUNTO PODER

--

ATTE:

LAURA ANDREA CHICA DE VOZ.

JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

Alcaldía Municipal de Turbaco.

 NOMBRAMIENTO LAURA DE VOZ.pdf

PODER -  2022-00176- ALONSO IGNACIO PEDRO CLAVER.pdf
573K

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/file/d/18eWbGIvNuIJywFBF53AggpvzVHLm2nTr/view?usp=drive_web
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=cf522a1919&view=att&th=185df2ac7a04b906&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ld8xy38f0&safe=1&zw

















































